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RV: Notificación admisorio, interposición recursos y otros.
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Para: Claudia Alexandra Gallego Gallo <cgallegg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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 Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá
cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 # 14-33 Piso 19
Edificio Hernando Morales Molina

De: Rafael Villarreal Polanco. <rafavillpo@hotmail.com>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 13:19
Para: Juzgado 55 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficación admisorio, interposición recursos y otros.
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows
 







Abogado 
Av. Jiménez 8-74, Ed. Sucre, Ofic.506 de Bogotá, Cell WhatsApp 312-4-523369, rafavillpo@hotmail.com  

 
Señor 

JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 E.   S.   D. 

 

                                 REF.-: SUC.No.11001400305520220112200 de EULANTINA PUERTO DE HIGUERA. 

                                             Asunto: Recursos adición admisorio de 07-03-2023 y otras peticiones = = .  

 
 
  RAFAEL ANTONIO VILLARREAL POLANCO, abogado con T.P.No.27.963 del Consejo Superior de la 

Judicatura, al señor Juez, comedidamente manifiesto presentar poder y registro civil de nacimiento de la heredera, 

BERTHA PATRICIA HIGUERA PUERTO (Art.5º Ley L.2213 de 2022), por lo cual, solicito tenerme como tal. 

  01. Con venero en los Arts.318 y 321 Num.2º del C.G. del P., comedidamente manifiesto incoar REPOSI == 

SICIÓN Y APELACIÓN SUBSIDIARIA en contra del auto de 07-03-2023, mediante el cual, se la excluye como heredera por ven- 

ta de derechos de cuota sobre el bien relicto, a efecto de que, se revoque en integridad y se la admita junto con sus 

hermanos como herederos, por campear igual predicamento “a la misma situación de hecho, la misma regla de derecho”.  

  Al efecto, baste advertir del certificado de libertad 50N-20035802 de 31-03-2023 que anexo: 

  a) Las ventas de derechos de cuota (anotaciones 4, 5 y 7) son anteriores (1997 y 2004) al deceso de la cau 

sante (16-04-2022), luego es prístino inferir, que ellas corresponden a la sucesión de su padre RAFAEL EDUARDO HIGUERA =  

MARTÍNEZ (q.e.p.d.), pues que, no se puede vender algo de lo cual no se es titular y el llamamiento a heredar apenas 

ocurrió en semana santa hace un año. El derecho a heredar surge con el óbito del causante y no antes (Art.1283 C.C.). 

  02. Revocado el auto atacado, sírvase: 

  a) Reconocer a mi mandante (junto con los demás herederos excluidos), BERTHA PATRICIA HIGUERA PUERTO, 

como heredera legítima de la causante EULANTINA DE LOS DOLORES PUERTO DE HIGUERA (q.e.p.d.), quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

  b) A fin de que se surta en debida forma la notificación personal y entrega de anexos (Art.91 C.G.P.), = 

ordenar la remisión inmediata de demanda y anexos al mail rafavillpo@hotmail.com determinando a partir de cuan= 

do corre el término de contradicción para ejercerla en debida forma. 

  c) Ordenar a apoderados de herederos remisión de memoriales a colegas (salvo cautelas) al tiempo = 

de su envío al juzgado. Desconozco datos del Dr. Hernando Pineda Rojas (Art.3º, Ley 2213 de 2022).  

  Del señor Juez, atentamente,  

     
RAFAEL VILLARREAL POLANCO. 

C.C.No.17´300.818 de V/cio. (M). T.P.No.27.963 del C.S. de la J. 
 Cell y WhatsApp 312-4-523369, rafavillpo@hotmail.com 

Avenida Jiménez 8-74; Oficina 506 de Bogotá D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 01122 00 

 

SUCESIÓN  

CAUSANTE: EULANTINA DE LOS DOLORES PUERTO DE HIGUERA (q.e.p.d.) 

 

No se accede a la solicitud del apoderado judicial de la parte solicitante, 

toda vez que los señores LUIS FERNANDO, FABIO ALBERTO Y BERTHA 

PATRICIA HIGUERA PUETO, vendieron sus derechos de cuota sobre el bien a 

suceder, como se observa en el certificado de libertad y tradición del bien 

a suceder: 
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Por lo anterior, con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el numeral 4 de la providencia de fecha 14 de febrero del año que 

avanza quedando del siguiente tenor: 

 

“4.- ORDENAR la notificación de los señores MARTHA CECILIA HIGUERA 

DE REYES; DORA ÁNGELA HIGUERA PUERTO; JUAN CARLOS HIGUERA 

PUERTO; RAFAEL EDUARDO HIGUERA PUERTO Y MAGDA ESPERANZA 

HIGUERA PUERTO en calidad de herederos de EULATINA DE LOS 

DOLORES PUERTO DE HIGUERA (q.e.p.d.).” 

 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 

 



Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ac32a9ff165ec1025891165fa88525e6397ddd1bec793c8452d630b911cec0

Documento generado en 07/03/2023 04:34:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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